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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Conato de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dloe guarde) 8. M. la Reina Doña Victo
ria Engenta y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augue >a Real Familia.

(Gaceta» 2 al 4 de finere)

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que me 

compete por el articulo 32 de la Consti
tución de la Monarquía, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo único. 8e declara dísueltc 

el Congreso de los Diputados.
Dado en Palacio á dos de Enero de 

mil novecientos catorce.
ALFONSO.

81 Pmidmte del Coneejo de Ministros, 
Eduardo Dato

(Gaceta 3 de Enero')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

ro de 1914, se suprima la sobretasa del 
50 por 100 con que se hallan gravadas 
las conferencias telegráficas que se ve
rifican entre estaciones que no se hallen 
unidas por comunicación directa, ri
giéndose todas por la tarifa señalada en 
la Real orden de 10 de Noviembre de 
1906.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspodien- 
tes Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1913.

SANCHEZ GUERRA.
Excmo. Sr. Director general de Correos 

y Telégrafos.
(Gaceta 31 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En vista de las repetidas 

consultas formuladas por distintas Cá
maras oficiales de Comercio sobre que 
se determine expresamente el lugar en 
que debe efectuarse el pago de las cuo
tas obligatorias del 2 por 100 sobre la 
contribución de sus electores, á los efec
tos de fijar la competencia de los Tri • 
bunales, en el caso de tener que acu
dir á ellos para la exacción forzosa del 
mencionado recargo; y considerando 
que si bien la ley de Bases de 29 de Ju
nio de 1911 y Reglamento para su apli

cación de 29 de Diciembre del mismo 
año, al conceder á las Cámaras la fa
cultad de percibir aquel 2 por 100, no 
lo determinan expresamente, es regla 
general del procedimiento civil que Jas 
acciones personales deben ejercitarse 
ante los Tribunales del lugar donde de
ba cumplirse la obligación, que en este 
caso es el de las respectivas Cámaras 
de Comercio, por radicar en ellas todos 
ios derechos y obligaciones de sus elec
tores, con independencia de sus estable
cimientos, industrias ó domicilios par
ticulares

Considerando que eo este sentido se 
han venido resolviendo varios casos 
concretos con anterioridad á esta fecha 
por lo que se impone dictar una dispo
sición de carácter general qne interpe- 
tre y aclure lo preceptuado sobre este 
extremo en la Ley y Reglamento cita
dos.

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer con carácter general y como 
aclaración al Reglamento de 29 de 
Diciembre de 1911, que para los efec
tos de las reclamaciones judiciales á 
que pueda dar lugar la zesistencia de 
los contribuyentes morosos al pago de 
las cuotas que corresponden á las Cá
maras de Comercio, se considere el 
domicilio de éstas como el lugar en 
que dicho pago debe efectuarse.

De Real orden lo digo á V. I. para 

.  ......... ' ' 1 . * - 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años Madrid, 29 de 
Diciembre de 1913.

UGARTE.
limo, señor Director general de Co

mercio, Industria y Trabajo
(Gacela 2 de Enero)

SEOCIOH PROVNfiUL
,L—। ■ " " "“r;1 ■ "i

“GJ-ohiefiio Civil

Ne0 ociado 1.° —Circular
Los Sres. Alcaldes de esta provincia 

remitirán antes del día 15 del actual 
á este gobierno, la constitución de sus 
respectivos Ayuntamientos sujetándose 
estrictamente al modelo que se inserta 
al pié de esta Circular.

Espero cumplirán el servicio que se 
les ordena dentro del plazo señalado 
y no darán lugar á que tenga que ha
cer uso contra los morosos de las medi
das coercitivas que las leyes municipal 
y provincial me conceden.

Palma 5 Enero de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r.: Los corresponsales de 

algunos periódicos de distintas pobla
ciones que utilizan el servicio de confe
rencias telegráficas establecido por Real 
orden de 27 de Noviembre de 1908, pa
ra las capitales y localidades de alguna 
importancia, aunque las Estaciones en
tre las que se realice este servicio no 
comuniquen directamente entre sí, soli
citan con insistencia que se les releve 
del pago de la sobretasa del 50 por 100 
que en concepto de escala satisfacen 
por caracer de comunicación directa, 
como se establece por dicha Real orden

Esta pretensión puede conceptuarse 
atendible porque tratándose de un ser
vicio destinado á la publicidad que por 
su carácter es de interés general y faci
lita la información en todos los órdenes 
de la vida, ha hecho fijar la atención en 
la demanda, y si bien al establecer esta 
clase de conferencias se hizo con algu
nas restricciones con el próposito de 
que este servicio pudiera realizarse con 
relativa facilidad, la práctica demuestra 
que por ser pocas las conferencias que 
ae cursan en condiciones que deban es
calonarse, y que las poblaciones que 
por su situación no disponen de comu
nicaciones directas como los grandes 
centros, no por eso dejan de tener dere
chos, á los mismos beneficios, teniendo 
en cuenta lo expuesto y lo reducido de 
los ingresos por la citada sobretasa,

8, M. el Rey (q. D. g ) se ha dignado 
disponer que, á partir desde l.° de Ene-

Partido Judicial de

Alcalde D.

Secretario D.

Modelo que se cita en la precedente Circular

ti

Pueblo de

Censo de Población de este término 
Número de Distritos electorales

Id.
Id.
Id.

de Secciones
de Electores
de Concejales que corresponden

Relación de tos individuos que componen el Ayuntamiento en el bienio de d 1916.

Nombres y Apellidos
Votos 

obtenidos Cargos
t echa de la elección de que proceden

Calificación Política

SABEN

OBSERVACIONESDia Mes Afio Leer Escribir
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Kúm. 3193 "
COMISION PRO YINC DE BALEARES

----- «w ———

ESTADO de los gastos ocasionados por lai obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Noviembre del año 1913, -or la Excma. Diputación Provincial.

CONCEPTOS.
1. IDAD

' ¿po.

'¡,° de jorna- 
es, de uní- 
ladea, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial albañil, de 1.*. . . .
Peón id. de mano, de 1.a . <
Yeso. . . . • • •
Cemento del país. . . . .
Arena dei «Carnatge». . . •
Sillares «ruares de Son Veri» . .
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Baldosas de cemente del país. .

Suma . . . .

Casa de Misericordia
Oficial albañil, de 1.a. . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Yeso  
Cal viva  
Cemento del país. > • • •
Azulejos blancos de Valencia. .
Baldosas de barro cocido, de 0*20.
Batiente de piedra caliza, de 1*10 

X 0*18 4- 0*20 metros . -

Suma............................

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . • •
Peón id. aventajado . • •
Id. dR mano, de 1.a • • •
Yeso  
Cemento del país . . •....... •
Arena del «Carnatge». . • •
Losetas «Mares de llivanya» . -
Baldosas de cemento del país. .
Tubos de barro cocido vidriados, de 

0*18........................................

Suma. . • •

Ex convento de Jesús
Oficial albañil, de 2.a . • •
Peón id. aventajado . • •
Id. id. de mano, de 1.a . • •
Trasportes de carro . • •
Yeso. . . • • • •
Cemento del pais . . • •
Id. Borland  
Arena del «Carnatge». . . •
Escobillas...................................  
Expuertas...................................

Suma. . . •

Cárcel de Audiencia
Oficial albañil, de 1.a . - •
Peón id. de mano, de 1.a • •
Yeso . • . - • * *
Cemento del pais . . • •
Sifón de gres. . - • •
Tubos de barro cocido vidriados, de 

0*18..........................................

Suma. . - *

J mal 
iem 

Ht -tolitro 
Quiñi» 1 métrico 
Metí) cubico 

»
Metr< cuadrado 

dem

j irnal 
dem

H riólitro 
Quint 1 métrico 

lem 
Metrc cuadrado 

dem

Jno

J irnal 
dem 
dem 

H< itólitro 
Quint 1 métrico 

Met 0 cubico 
Metrc cuadrado 

dem

Jno

J irnal 
.lem 
dem 
dem 

Hei sólitro 
Quiñi 1 métrico 

iem 
Metí - cubico

L cena 
Jna

J irnal 
lem 

H1 -tolitro 
Quint. 1 métrico 

«Jno

i .em

16*00
26*00

0*80 
6*00
0*250
»
0*48
1*00

7*00
7*00
8*20 
1*60
2*80 
1*48
1*82

1*00

16*00
6*00

16*00 
8*00
6*00 
0*500 
8*12
1*00

10*00

45*00
18*00
70*00

2*00
0*80

38*00 
0*25
2*00 
1*00
6*00

2*00 
2*00
0*80
0*80
1*00

5*00

3*25 
2*25
1*45 
1*50
8*18
»
3*90
1*25

8*25
2*25
1*45
1*72 
1*50
3*90 
1*06

6*00

3*00 
2*50 
2*25 
1*45
1*50 
3*18
0*80 
1*25

0*85

3*00 
2*50 
2*25
6*00 
1*45
1*50 

10*00
8*18 
0*90
0*45

3*25 
2*25
1*45
1*50 
2*50

0*85

52*00
58*60

1*16
9*00 
0*79 
2*00
1*87
1*26

126*67

22*75
16*75

4*64 
2*76
4*20 
5*77 
1*93

6*00

68*79

48*00
35*00 
36*00 
11*60

9*00 
1*69
2*50 
1*25

8*60

128*44

135*00
45*00

167*60
12*00 

1*16
67*00 

2*50 
6*36 
0*90 
2*70

420*12

6*60 
4*50 
1*16 
1*20 
2*60

1*75

17‘61

766*63

Palma 16 Diciembre de 1913.—El Vicepr Bidente, José lehu.- 
E1 Secretario, Miguel Font.

-P. A. de la C. P.-

Núm. 3116
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Ext'«oto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento durante el próximo 
naeado mee de Septiembre de 1913.
Seaión del díe 1.°—Se »j robo el acia 

de la eeaión anterior.
Se aprobaron varias cuentas por eerv'.- 

oios municipales, laa que importan la 
lama de 6204*98 pesetas.

El AyuniamienLo se dió por enterado 
de que por el Real Decreto de 15 del 
próximo pasado mes de Agosto, se ha 
concedido por el Gobernó, la subvención 
de 71 572*33 pesetas como auxilio á loe 
gasioe hechos ‘ por esia Corporación con 
motivo de la sone^uccióa da la Escuela 
Uraduada.

oca acere y parte de una acequia en el 
caserío de Son Sardina,

Ss acordó proceder á la construcción 
de una alcantarilla en la calla de Mir del 
Arrabal de Santa Caielio», coyas obras ae 
calcóla import-rán la suma de 541*17 
péselas.

Se aprobó on dlctámen por el que ee 
propone se notifique »1 propietario de las 
catas n 0 5 y 7 de la calle de San Martin, 
pR'a que proceda al derribo de ias mis
mas, dado el estado de ruina en que 
aquoPas ee hallan

Se aprobó otro dictámen de la misma 
Comisión de obr*e, re ativo »1 derribo de 
'as casas d .° 7 y 9 de la misma calle,

Sa acordó edjidioar de ura manera • 
definitiva á D. Antonio Bal"guer y Tu • ' 
po 88, por la cantidnd de 694'00 pésetes, 
1*8 obres de construcc óu de un trozo de 
murr, b^'dlllo de acera y • cequia en el 
camino de Pasat-amps, del caserío de Son 
Sardina.

Se acordó adjudicar al antedicho Bala 
gu»r por la cantidad 292'00 pesetas la 
subasta para las obres de construcción de 
O' mu o lindante con el camino vecinal 
d« 1» Vrkts.

81 aprobó una relación de pequeñas 
reparao ones que deben efectuarse eu la 
vía pública

Se ecordó el Vaapaso de la sepultura 
n.° 6 del cnedro 6 0 de! cementerio xu al 
de esta ciudad, que su propietario don 
Migad Seguí Palmer hace A fevor da 
Doña Margarita y D. Juan Luis Pailioer 
y Garau.

Sa concedió permiso á don Gabriel 
Comas Pol, para coostroír una casa de 
p anta b^ja eo un solar de b u  propiedad 
lindante con la calle teflaiada en el plano 
do E 'Sanche con el número 89.

Se acordó adjudicar á favor de den 
Antonio Marqués BorrAe, por la cantidad 
de 39 681‘10 pesetas, le subasta par» le 
v^nta de una merzar * p«ccedente del 
derribo de la Puerta de Jesús, del recinto 
amurallado de esta ciudad, liodante con 
las vias señaladas en el plano de Ensan
che con las letras 8 y T y números 56 
y 61.

Se aprobó el acia de recepción provi
sional de las obras de construcción del 
td ficio destinado a Esoue'a Graduada, 
reelizadae d o ?- el contratista D. Lorenzo 
Ameoguel y Gordiola.

Sesma dei aia 6. —Se aprobó el acta de 
la snttirior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que «m junto impor- ; 
en la cantidad de 10020*71 pesetas.

Sr* aprobó el extracto de loe acuerdos 
municipales correspondientes al mes de 
junio, para su remisión al Sr. Goberna
dor Civil ae la provincia, á los efectos 
procedentes.

Ss concedie’,on v«r)08 permisos pera 
obrre particulares

Se eprohó la liquidación de las obres 
parciales efectuadas por el contratista ñon 
Sebest én Quetglas Estarellas para la 
couetrncción de no puente sobre el torrente 
del Mrl Pas, les que importan la cantidad 
da 259*01 pesetas.

Se acordó adjudicar definitivamente 
por la cantidad de 1280 pesetas, á don 
Fíanoisco Fo teza y Segura, la subasta de 
ks obras de cocetruoción de una álcente- 
nila en la criie de S. Roque y otra en la 
de Escureoch.

Se acordó haber visto con satisfacción 
el luminoso informe emitido por el Inge - 
niero D. Pedro Garau sobre las aguas del 
pozo existente en el edificio llamado «Ha
rinera Balear,» of-ecidas por D. Feman
do Ballester y Malavée, con destino al 
abastecimiento de esta pot lación.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones qoe deben efectuarse en la 
Via pública.

Se concedieron varios permisos para la 
inetelscion de motores eléctricos.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Fomento y Beneficencia relativo á la 
exención dtl arbitiio sobre la sepultura 
dei consulado Alemán.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
ComisiÓD sobre ei deslinde éntrela iglesia 
de Capuchinos y ex convento de dicho 

ti nombre.
Se aprobó la distribución de fondos 

i para atender á ha obligaciones de este

Se concedieron varios permisos para 
abras pavácularee.

8^ aprobó la liquidación de íes obras 
ve ficadt<e por el contratista D Lorenso 
Mas Paniw; con motivo del arreg o del 
camino vecinal que desde el caserío ae 
San Jordi, conduce al Cementerio de 
dicho logar. . .

Se aprobó el acta de recepción dehoiti- 
Vb de La obras verificadas en el jardín de 
ib Gloríala de esta Ciudad.

Se aprobó el acta de recepción definiti
va de las obras verificadas por D. Barto
lomé Duran Vidal, para la construcción 
ib una alGHutiirilla en laa calles de la 
Fábrica y Hoi ¡jabeque.

Sa ac< r ió devolver la fianza que tiene 
jonst oida Ü, J»¡me Crespi Juan, en 
garuutta de las obras de construcción de 

Ayuntamiento, durante el presente mes, 
h que importa la cantidad de 114.328*97 
pesores.

Se aprobó otro diotémen de la Comi
sión ds H^ciendi referente ó la existencia 
da c éüto pata :a prolongación de uní 
alcantarilla an .'a calle de les Frailes.

S^ acordó el sum'nistro y colocación de 
23 metros do bordillo de acera en el án
gulo que forman las calles de Puigredon 
y Viñado sat efaoiéodore dicho gasto con 
ca go al Cacítufo de emrrevistoe del pre
supuesto especial de Ensanche

Ss ecordó remitir no telégrama al Ma
yordomo Meyor de Palsoio expresándola 
Sfetifefácíóo da este AyaUamiecto per el 
gí-naroro acto resPzado por S. M. al Rey 
al iDÓoltar a) reg cide Sancho Alegre.

Seaióo del día 15—Se aprobó el acta 
de te anterior.

Se ep obaron varias cuentas por servi
cios munícipaleB, tes qu^ ^n junto impor
tan la cantidad da 11736'32 pesetas.

Se aprobó un dictAmen de la Comisión 
de Hacienda, por el que se propone se dé 
por concierto gremial, el eprevechamien- 
to y recaudación del arbitrio sebre la 
carne.

Se concedieron Virios permisos para 
obras particulares.

Se acordó devolver A D. Auton o Bala- 
goer y Togoree, la fianza que tenía cone- 
tituiia en garantía de las obras realizadas 
en la calle d» Colon.

Se aprobó un dtetómen de la Comisión 
de Obras, referente A las de reforma del 
paseo del Borne,

Se aprobó nn informe emitido por el 
Sindico Sr. Suau, referente A las obras 
fraudulentas realizadas en una casa de 
la calle de la Pez

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que se han d^ efectuar en le 
via pública.

Sa &p. obó un diotémep de la Comisión 
de Hacienda eobre el concierto gremial 
del arbitrio manicípal sobre bebidas espi
rituosas y sobre alcoholes.

Se acordó prorrogar hasta 30 |del mea 
en curso, el plazo da h recaudación vo
luntarla del impuesto eobre cédalas per- 
eonales,

Se acordó prorrogar hasta fin de No- 
viombre ptoxímo, ai pit>zo de ia recaada- 
c ón de) arbitrio sobre alcantarillado.। Se aprobó un dictami n de la Comisión 
de Hacienda, por e) que se propone que 
el exceso de obres con motivo dei empe
drado de la oklle del Arco de la Mvrced, 
sea satisfecho con cargo ai Capítulo 6.° 
art.° 7 0 del Presupuesto corriente.

Se aprobó un dictamen de la antedicha 
Comis ó d , r--brente al desarrollo dei em- 
prédtito de 2.000 000 de pesetas.

Se aprobó un dictamen referente á 
efectos para le dotación de cierto material 
con destino A la Prisión preventiva.

Se aprobó igualmente otro dictamen, 
rífarente A la enegenación de un solar da 
terreno ium^diato A la puerta de Jesús.

Se concedieron varios perminos para 
la intalaoióu de algunos moteree eléctricos.

8e aprobó la distnbnc ón de fondos 
presentada por la Comisión de Ensanche 
para atender A las obligaciones del pre
sente mee, la que asciende A la suma de 
4529 pesetas 24 céntimos.

Se acordó la instalación de varias lém- 
paras eléctricas para el alumbrado pú
blico.

Se aprobó on oficio del Maestro de la 
Escueta subvencionada de Son Rapiña,

Sesión dei día 22.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que en junto impor
tan la cantidad de 8221*94 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales correspondientes al mes de 
Jubo último.

Se nombró una Comisión del seno del 
Ayuntamiento, para que en representa
ción del mismo acuda al acto de la inau
guración del monumento dedicado A 16 
memoria de Fray Junípero Serra,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó da' comienzo ul expediente 
para la expropiación de varias fincas de 
la calle de San Miguel.

Se acordó adjudicar defioiiivamfnte A 
favor de D, Bartolomé Moray Roca, h

M.C.D. 2022
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1

3

eubagla de les obras comoleroentarlaa de 
constracoión de un pneaia s bre el To 
rrente del Mal Pae.

Se acordó pasara á informe de los e ño 
rea Síadiooa el exppdie te irstraido con 
motivo de ¡^ rptl zaoió i de ob -s en la 
casa núrns. 41 y 43 de 'aca lde Pe aires

Sa acordó proceder á la enajeaACión, 
pública sobaste, de ana menzanh imd»r3- 
te con las vise n.0 51, letra U, orea de l e 
Herederos de Viceaie Juan y con la c*Ue 
54 del plano de Ensanche

Se coDcelierOí varios permisos pa?a la 
instalación de motores eléasdcos.

Se acordó dar de aka en el padrón di 
veoiooe d* esta ciudad, á D Mi^o^I Fe
rrar Garan, su eepoea D? Lu sa Más y 
Máe y soe h joe D Emilio, D M* eo,doc 
Fernando Sanios, D José Joan y doña 
Matilde Josefa

Se ocordó la aiqaisfciór. le ana biblio
teca de autores Maho^quioee.

Sa aprobó nu dicUmsn de la Comisión 
da Fomento referente a las tarifas de la I > 
lefia Marítima acordáodoee al propio nem 
po que al dar cuenta dicha de resolución 
al Ayuntamiento de Ib za, se úna ona 
copia del voto particular suscrito por los 
sefioree Sumpol, T lá y Jaume.

S 6 ó.» du dU 29. —S.: a^. otó e acta 
de la anterior.

Se aprobé,ron va-las cuantas por servi
dos municipales, las qa<* en jauto impor» 
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tan la CBotidad de 5099*77 pesetas.
" Sa soordó adhe irse a1 mitin organizado 

en Sallar covtra la bluff mía
Ss concedieron varios permisos para 

obras particulares,
Sa acordó conceder una indemnización 

da 652*50 peee'as á D. Jaa< Piañas V r 
de'B, por loe perjuicios qu*- ea han irro
gado á una fi- ca de su propiedad, con 
motivo de ana reforma en el oam no ve
cinal de Géaova.

Se aprobó la liquidación da las obras 
pa^a el empadrado da ia calis de a Mer
ced.

Se aprobó el acta de la recepción defi
nitiva de las obres de aioantariikdo de 
las osilfs da S<let y juetic a rer-Pzadae 
por el coütrñtieta D. Pedro O iver y Ba- 
laguer, como igaBÍmo-jte de la de Apuo- 
tadorea

Se ficordó adja iiotr dr-fiaitivamente por 
la cantidad de 3 318 00 pesetas, á favor 
de D. Sebastián Qo^’gia^ EstarflUas, E 
subasta de las obras de construcción de 
ana alcantarilla en !a cede de la Birreta.

Sa acordó paeara á informe de los se
ñoree Síndicos, noas rec-aniftoíooes for
mulada por D a G^tBlint Veñy y doña 
Francisca Vaquer, sobre derecho á peroi 
bir el importe de unas paresias

Se concedieron vanos permisos para la 
instalación de algunos motores eléctricos.

Se acordó el traspaso de varias sepulto- 
ras dei Cementerio católico de esta ciu
dad.

Se acordó la adquisición de algunas 
mantas de lanas para el Depósito muoi- 
cipal de Ganuohmos

Se concedí ron vados pe^míeoe p^a la 
instalación de motores *n el Ensanche.

Se concedieron varios permieoe para 
obras en e‘ Ensanche.

Se aprobaron ¡as condiciones da subas
ta para la venta de duS 8o'a*es del En- 
Banche.

Se ap obó el acta de remate de k au 
basta c^liDrada coa motivo del emp ésti- 
to de 2.000.000 de pesetas, oara la expro
piación de l*s aguas de a Fuente de la 
Villa

Se acordó dar el nombre de Marqués 
de la Fuen Santa, á una cabe del Ensau 
che, como g atúud a la cesión de terrenos 
para vias, por dicho S . Marqués.

Se designó a una Ojw imió  i encangada 
da erigir on monumeeto á I* memoria de 
Raimundo LluU.

Palma 24 de Noviembre 1913.—El Al
calde, Conde de O ocan — P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pora Fabreguee.
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Núm. 1270
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acae-doa tomados cor el 
Ayuntamiento durauie al mea de Abril 
de 1913.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

di* 2.—Acuerdoe: Quedar enteraao 

de R. O. graduando la Eacash de niñas 
de esta Villa. Qaedar enterado d • que e 
alambrado eléctrico mee toda la nochu. 
Elevar instancia pidiendo no prospera el 
uiforme del Colegio Noturbl de Bdeate# 
obre oettrehiaoión da ios A chivos en 

Pdms. Aprobar y publicar el extracto cu 
ac ie.doa sel mes de Marzo. Que la Co
misión dei ramo prestóte un proyecto d« 
r»ío ma del aigile de la cade de San Aa- 
touio. Aprender las casas n.0 3 cal e Ver
de y d ,° 70 A. de la Reina para Escuelas 
de niños y n.° 3 calle Ancha para habita 
uión del 8r. Director de la de niños.

Sesión ot linaria en 2 a convocatoria 
•iei día 9.—Aoae?doe: Aoivrizeí a D Pe 
i o Petas Giménez para modificar el 

frontis di la casa n.° 15 calle Virgen. 
Autorizar á D. Vicente Carreras Pone 
para reconstinir un tozo de pa.ed en el 
camino de «B aifemés» y ter enos de 
«Llngiret». Pagar ios jotnalee y ma»eria- 
>es invertidos en 1a recumpo8ic;óo ue na 
lies y caminos durante la 2.a q jiac oti de ’ té minó d- tare o dta, subdidíariamente 
Marra. Dejsr eu estudio una i stauCia üe ’ y previa x naió^ de bi-nee por el orden 
los Maestros de Sección de ia E-cueia ] establecido s^tisfega •. á D.a Getelina Ca-
g>adaada de niños pidiendo casa habita
ción en que manifiestan tener derecho.

Sos ón ordinaria en 2.a couvooaturie 
del dta 16.—Acuardoa: Pagar jornales y 
mate ialea empleados en las callea y ca 
ramos en la primera quincena de ebte 
mea, Pesar a exam u de la G;m alón ?e 
Hicivuda ias outintaa de Gonanmos de 
1912. P oteenu dei at ntuao coni a Sa 
Mtgeetad ei Rsy fdhcitáQaoie po h ^ 
salido ileso. Que ia Couiiuión de Polioít 
U baña saladle y proponga los /uiedios 
para evitar se cometan abasos eu la ex- 
pendicíóo de géneros ó sustancias ah- 
mduuciaa

Sesión ordinaria ea 2la convocatoria del 
lia 23 —Acuerdos: Aprobar las cnentas 
ie itcáuaacióa de Goosamos y Arbitrios ) 
axiraurdinarios respeci/va al ejercicio de ' 
1912 A^ícoionar al cargo de V. teriuario , 
Inspector de curaos de este Municipio á * 
uierias obligaciones p^ra conseguir no se 
cometan abusos en la elaboración y venta 
de géneros ó sustancias aiimenticibs y »1 
propio tiempo que su la 11 rapuza é higie
nes publicas se observen las regías que

diüpoejclonaa vigeniew orutinan, en 1 
I uuyo flu es el enmemo del sueldo «otuel í u i ° til6t,aosto eB ,la
j eou 830 psseiss nnu.iee. Qae el servado Re,“ ?r<18f da 10 “ 1 a”™111' ,od“ las 

eu que ee reüef» el uoutWo .ñutios oo- , “as8Uo’rd« ^ ««oaeles «Montee debe- 
munoo » u k k  desde el die orime.o de - r«'=,tlr » eeu InspeocUo aun hojatnience a regir desde el dis primeto de
Jdoio próximo. Paear en informe de ¡a 
Uom sión dü Benetictmcia cierUe incsneio- 
nee en ía lista de familí^e pobres.

Sseióú ordin ría en 2.* convocidom dei 
c a 30. — Aunardoe: lücmk en ia iiets de 
familias pobres al niño Fra^elseo Sana 
Cardona y la vecina Auge>a O día Mella. 
Dejar sobre la mesa üa oticio de la Gá- 
m ra Agrícola de Menorca, sobre inataia- 
c ón de ana Estación de ^gricuharn gtme> 
rH en esta lina. Apiobar .*a d eiribución 
cíe fondos del mes de Abril. Antonz^r 
pa ü  hacer obras en iae hacas qn j respeo- 
t v^mente poseen en el kilómetro 16 y en 
el 10 de la carretera general a ios vecinos 
Sebastian Siniee y Margarita Paiiises. 
SoiiOítsr de la compañía Mahonesa de 
vaporee rebaja en loe pasajes de ida y 
vneiia de Palma, de ¡os mozos qne han 
-iy asistir al juicio de exenciones auto la 
Ex m.i. Gomieióo mixta de reu-aumieoio.

tí anterior extracio da acurados f_é
ip o sao por ei Ayantamienio ea sesión j
id din ? del actual.

Aiayoí 10 Mayo de 1913.-El Alcaide 
P. I., Rifas! Mascaró —El Secretario 
Mirtia Timonel.

N m, 3230
Don Jaime Salva y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del Distrito de la 
Lon^a.
feQumonio y doy fé que en el juicio 

verbal inssado ante esta Juzgado por dea 
R fari Cid? fin nombre de D.a Crttaiins 
Gdaeis oonlra D. Juan Gatcia y otros, k c - 
D-e pago de cirotídad, GODe«a una santeo- 
o a que en su eacab* zumiento y paría 
dispositiva son como B.gaen:

«Sentencia: En ¡a ciudad do P&.ma, día 
diez y ocho de Diciembre de mil novu^ 
cientos trece. Viito ante este Tribunal 
que lo forman el Sr, D. Juan Ginazd y 
EvArer, Juez municipal del Distrito de ia

Lonjs y ios Sms . Adjuntos D. Migo? 
8 » y D. Jo¿é Guasp, el p 'tiente juick 
Verbal, eftguldo entre paites de la una y 
como actor D. Rafael G'ar en nombre dt- 
D.ft C tel o-, C^ais y M^grener mediartt 
po .lemio-gedo a f vorda aquél con apro 
br e ón de sn marido D. Bartolomé Sastre 
y Cfifi^llas y de ia oirs como demandados 
D Juan G cía, D.a Matilde Sooias y don 
Gib. iel V dai, sus herederos ó sucesores 
caso de h^bsr fallecido, de ?gnoiado pa
radero, eobrs pugo de csntídnd, ooostitu1.- 
dos en rebeldía y... =Fa!lam.03 por una- 
niinídad; que debemos declarar y declara
mos, a D Juan Gi-cía, á D.a Matilde 
Sociaa y a D Gabriel Vidal y Hernández, 
confesos en M contenido de las posiciones 
fo muladas por el actor, y en su corse- 
cueuc a qu-i debemos condenar y conde- 
oemos á «o h  refeHdoe D Jo^u García, á 
Da Matilde Socías y á D. G&briei Vidal y 
H roat-dez y caso d« haber faiHoido sus 
h^r^deros ó cana* h ibiao^s, a  que en el 1

j esrebl oído eatiafagu i á D * Geielina Ga
nale y Magr^ner, «a cancidad de quinten 
tes pésalas é inte eses que vayan vencien
do, á rezóo dei cinco por cíenlo anual, 
mes las costes del presente juicio. Y aten
dida la rebeldía los demaodados, pu- 
bííq ese esi sentencia en sn enesbeza- 
m;eoto y psite dispositiva eo si Bo l e t ín  
Of io ia l  dr la provincia. Así definitiva- 
m - (<■ juzgando la proi-nuciamos, man- 
damo* y ürm m->e.=Ja<Mi G ard.—Mi- 
gua» Sor*a =Ju8é Guasp.™L»via y pubii- 
c ida f é ia üütvrior sentencia po? el neñor 
Jaez, e mismo día de aa f «h», celebran
do audiencia pública, doy fé.=™J^iine Sai- 
vá, Sao etaiio».

Y para qae consíd y sirva de notifica
ción on forma ia proaeote sentencia á los 
demandadoB, Lbro la presente n Palma 
á diez y nueve de Di nemb;íj de mil nove- 
ciemos trec .— Jaira Salva, Secretario.— 
V.° B.1 Juan Gfuerd.

Núm. 3249 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

stadistiea referente a los ed.ficioe desti*
nadue a sscaeias pú d Iic h s de primera en
señanza y á ta abisti acia escotar, con 
arreg o al modulo que scompuña á la ex
presada Real Ordeo, puolicada en ia Ga
ceta de Madrid del 20 del corriente mes. ,

Este serv c o habrán de cum.jiirio ios . 
señorea M estros ames de 31 del próxi- ' 
rao Eüdto, pot este año. Ea ios años su- 
oesi vos y do-a ta el mes de diciembre ; 
¡rrmiiirán un cuadro estadístico igual, 
pero consignando en é. únicamente ias • 
modificaeiootie inLoaucidas respecto ai I 
«ño anterior, en cuanto a la jondicioues - 
de ios eaiticiob, alqui.eres, as siencia es- 
coiar eic.

Euoarezco á ras Señores Marsiros la 
mayor exioumi y c andad al cousignar 
¡o datos que se reclaman, í*.8i como la . 
puntualidad en ia remisión de ae <ixnÍQ. { 
sadnshojte estaai uc^, á ti- d8 í 
ae correocioues cov la s eriondad 

oaumioa a ras que aejoü de cumplir este 
8“.violo.

Pililo» 30 e D ótetúbre de 1913,—El 
I^apeoi ., Maauüi Raeia.

Núm. 3¿50
CON PRIBUGION RUSTICA 

Y URBANA

Anual de 1912
D. Juan E.idols L^ohn, R oaudador eje

cutivo do ¡a H eieuJia en la 2.a Zona 
de Palma de ia 4ue es arrendatario don 
Ba tolomé Mu Gaiafeil.
H*gu BRoei: Qu en al expedente que 

instruyo contra vi deudor D. Lorenzo Vi
dal Gañeilas (e) Roig de Marratxi, por 
débitos de i» coútnbuc'ón y »nual arriba 
expresados, se ha dictado con fecha tiein* 
ta y uno dtl actual ia providencia si
guiente.

< Pro videncia.—No habiendo satisfecho !

I

3
e! deudor D. Lorenzo Vidal Ciñslifc alíag 
Roig sus descubiertcs que le tien u redi- 
madoe en este expedienta, ni podico reali
zarse ¡os mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se 
íiouerda la enajenación eu publica gubaeia 
de ¡os inmuebles pertenecientes al mismo, 
cuyo acto se verificará bajo mí presidencia 
el día 24 de Euero próximo á las o ice en 
Palma Vilanov» n.° 9, siendo postura! 
admisibles en la sobaste las que cubran las 
dos terceras partes de ia Capitalización

Nosifíqusse esta providenfia al referido 
deudor y á los acreedores hipotecarios en 
su caso, y anúucieee al público por medio 
de edictos en las Casas C^nsistariales y 
medios acostumbrados en la localidad.

Lo que hago publico por medio del pre
sente anuncio; advirtieodo para conocí* 
miento de los que desearen lomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumplí* 
miento de lo dispuesto s q  el art, 95 de la 
loslruoclón de 26 de Abril de 1900:

1.° Que los bienes trabados y á cuya 
oDBjenació^ se ha de proceder, son loa ex
presados en la siguiente relación:
Fincas, situación y cabida.—Linderos,— 

Gapitalisación,— Valor para la su
basta.
Una porción de tierra con una casa edi

ficada sobre te misma de planta baja y 
aitos, situada en el Barrio Piá de ne Tesa, 
señalada con el número 12, procedente 
dei predio titulado el «Pifar» antigua
mente «Can Vado» on el término muni- 
c pal de Marretxi, de 6 áreas, 79 centia- 
reas, ó 33 deshee, 7 palmos ó lo que sea. 
Linda en la actualidad al Norte con tie
rras de Miguel Amengua!, ai Sur y Este 
con ias de Lorenzo Ordinas y al Oeste 
con las da D. José Bisquctra, su capitali
zación 170 pesetas, valor para ¡a b u l  asta 
114 id.

2.° Qae los deudores ó sus causaba- 
bianies, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar ¡as fincas h?sta el 
momento de celebrarse la subasta pagan
do el principal, recargos ó distas, costas 
y demás gastos dei procedunteuto.

3.° Que los lítalos de propiedad de ios 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi- 
ciña hasta el día de la osUbfación de 
aquel acto, y que ios licíiadores dwberán 
oonformavBa con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable 
para tomar paite en la subasta que los 
Halladores depositara previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
lomatar,

5.° Que es obligación del rematante 
eniregar en el acto la diferencia entre el 
imponte del depósito constituido y precio 
de ia adjudicacación; y

6.° Que si lucha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicato- 
rV á ¡a entrega del precio del remate, ie 
dec etará ¡a pérdida del depósito que in
gresará en el Tesoro.

En Pa ma de MaHorca á 31 de D siem
bra de 1913.—El Recaudador, Juau Eu- 
dols.

LSúm, 0259
FERROCARRIL DE 80LLER

Por acuerdo de la Jaita de Gobierno 
o convoca á ¡os Ssfioree accionistas de 

e«ta Oompañia ó junta general extraordi
naria para el sábado 10 del actual, á les 
10 de la mañana, en el domicilio social, 
caHe de Castañar número 7, al objoto de 
tratar y resolver lo referente al emprés
tito que ua Compañía tiene en vías de rea- 
HZÍCIÓU.

Los Señores accioni las que deseen 
aaietir, prévio depósito de sus acciones se 
servirán recoger papeleta de entrada que 
Es será expedid-?, en les Oficinas de ia 
Sociedad, hasta 24 horas ántes de aoritse 
la sesión.

Sóller 2 de Enero de 1914. -El Presí
deme, Juan Pníg.-—Por A. de la J. de 
G —J, Torren», Secretario.

M.C.D. 2022



Núme, 2277

Depositaría de fondos municipales de La Puebla

CUEN1A dél tercer trimestre del afta 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 455*14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... '. »

• Cargo. . . ...............................  . . »
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................... »

Existencia en mi poder paró el trimeetre que sigue.......................................... »

Núm. 2279 ,
Depositaría de fondos municipales de Artá ‘

CUENTA del tercer trimeetre de 1913 que rinde ti Depoeitarie 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  p^u s

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 10455*90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................  , . . . 4072*07

Cargo......................................................... 14527*97
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 8694*76

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 5833*21

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

■■"T

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de lai operaciones

» 13973'62 13973*62
Montes.................................................... » > »
Impuestos.......................................... 5853'78 4194*90 10048*68
Beneficencia > ..................................... » 2*66 2*66
Instrucción pública.......................... » » >
Corrección pública............................... » » »
Extraordinarios..................................... . » » >
Resultas.......................................... ..... 3777*40 » 3777*40
Recursos legales para cubrir el déficit. 5223*66 425*18 5648*84
Reintegros.............................   . . . 1000*00 > 1000‘00

Cargo pesetas. . . 15854‘84 18596-36 34451*20

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento..................... 3229*00 2323*58 5552*58

Policía de Seguridad ...... 569*71 540*00 1109*71
Policía urbana y rural.......................... 3275*32 877*12 4152*44
Instrucción pública............................... 375-00 395*00 77000
Beneficencia.......................................... 281*00 40*00 321*00
Obras públicas..................................... 2169*25 447*50 2616*75
Corrección pública............................... » » »
Montee................................................... > » »

4173*56 7184*94 11858*50
Obras de nueva construcción . , . 1123*00 » 1123*(0
Imprevistos.......................................... 203*86 866*39 570*25
Resultas.........................  . . . . » » »

Data pesetas. . . 15399*70 12174-53 27574*23
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de ¡a Depositaria-
En La Puebla á 30 Septiembre 1913.-—El Depositario, Antonio Berra.—Conforme*

—El Secretario Contador, Eleuterio Marqués.—V.° B.°—El Alcalde, R. Torres.

Núm. 2278

Depositaría de fondos municipales de Calviá

La oreoedeote oaeota está cooforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
En Calviá á 6 Oo ubre 1913.—El Depositario, Sebastián Salvó.—Conforme —El 

Seoretario-Cootador, Pedro 3. Canallas.— V.° B.°—El Alcalde, Juan Vich.

CUENTA del tercer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe**"

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................  643*59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 3482*20

Cargo......................................... ■ . 4125*79
Data por pagos verificados en igual trimestre................... ..... . . . . 3275*30

Existencia en mi poder para el trimestre qué sigue..................................  850*49

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  __

* INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios.........................

Impuestos...........................................
Beneficencia........................... ..... . .
Instrucción pública...............................
Corrección pública...............................  
Extraordinarios. ....... 
Resaltas . . . .......................... .....
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros........................  . . . .

Cargo pesetas. . . .

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.....................  

Policía de Seguridad..........................  
Policía urbana y rural.......................... 

Instrucción pública...............................  
Beneficencia.........................................  

Obras públicas....................................  
Corrección pública...............................  

Montee..................................   . . •
Cargas....................................................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos..................... , . . .
Resultas . . . ...............................

Data pesetas. . .

»
»

708*75
»
»
»
2*00

561*50
6391*43 

»

»

364*95
•
»
»
•
»

3117*25 
»

»
»

1073*70
*
»
>
2*00

561*50
9506*68 

»
7663 68 3481*20 11145*88

2993*19 
»

195*00 
»

12*50
1185*28 

8*00

2579*62 
a

46*50

1555*65
*
»
>

20*00
454*50

1240*15
»
5*00 
»

4548*84

195*00 
»

32*50 
1639*78

8*00

3819*77

51*50

7020-09 3275*30 10295*39

La precedente capota está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Artó á 2 Ootabrn de 1913.—El Depositario, Nicolás Casellae.—Conforme.—El

Secretario-Contador, Rafael Satd.—V.° B,0—El Alcalde, Lorenxo Toue

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. ...............................  . . . » » >
Montes ...•••.•• • ». » »
[mpueetoa..............................   . . 3451*50 1372*50 4824*00
Beneficencia......... » » »
Instrucción pública.......................... > » i
Corrección pública > * •
Ex i rao; diñarlos..................................... 500*00 i 500*00
ResultAe............................................... 13533*70 » 13533*70
Recursos legales para cubrir el déficit. 9490*70 2699*57 12190*27
R iutegfoa. . ,............................... > » >

Cargo pesetas. . . 26976*90 4072*07 31047*97

PAGOS
Gheios del Ayuntamiento.................... 3035*80 1347*60 4383*40
Policía da Seguridad............................. 840*00 420*00 126O‘QO
Policía usbena y rural. . , . . . 902*50 187*50 1090*00
Irstrnoción pública............................... 160*00 » 160*00
Beneficencia. ..................................... 500*00 > 500*00
Obres públicas.................................... 1833*55 277*92 2111*47
Corrección púbiios............................... 205*38 » 205*38
Montes. ............................................... • » »
Cargas. ............................................... 5029*92 250'00 5279*92
Obras de nueva construcción. . . . 3796*55 5952*66 9749*21
Imprevistos.........................ti.. 216*30 259*08 475*38
Resultas । • » >

Data pesetas. . . . 16520*00 8694*76 ____25214*76

Núm. 2282
Depositaría de fondos municipales de Búger ------ -

0UEN1A del tercer trimestre del a%o 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Pw u i

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................  . 45*62
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 3241*95

farge......................................................... 3287*57
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................... 3286*94

Existencia en mi poder para el trimeetre que sigue............................... 0*63

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de le Depoeitería- 
En Búger á 30 Septiembre 1913.—El Depositario, Gabriel Gomila,—Conforme.-^ 

El Secretario Contador, Antonio Gelabert.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Peyeres.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. ............................................... » » >
Montea . . ..................................... » » »
Impuestos . ....................................... » > »
Beneficencia.......................................... > » »
Instrucción pública............................... » » »
Corrección pública . . . r . . . » » >
Extraordinarios...............................   . > > »
Resaltas . . ..................................... 45*62 45*62
Recursos legales para cubrir el déficit. » 3241*95 3241*95
Reintegros ......... » > »

Cargo pesetas. . . 45*62 3241*96 3287*57

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . » 1476*25 1476*25
Policía de Seguridad.......................... » » >
Policía urbana y rural.......................... » 25*00 25*00
Instrucción pública............................... > 67*50 67*50
Beneficencia » > »
Obras públicas.................................... » 100*00 100*00
Corrección pública............................... » 59*15 59*15

» » »
Cargas. . . ..................................... » 1421*04 1421*04
Obras de nueva construcción. , . . » • »
Imprevistos.......................................... > 138*00 138*00
Resultas............................................... » » »

Data pesetas. , . » 3286*94 »

PALMA.— E80WELA-T1POGBÁFICA

M.C.D. 2022


